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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver sobre la procedencia del recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación, presentados el 10 de abril de 2023 por el apoderado judicial de la 
demandante, contra el auto del 21 de marzo de 2023 que rechazó por improcedente 
la solicitud de adición de sentencia.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición es un mecanismo que permite, a quien no se encuentre de 
acuerdo con una decisión judicial, fundando los motivos de su inconformidad, para 
que éste proceda a revisar su decisión y decida si la confirma, reforma o revoca.  
 
El recurso de reposición se encuentra establecido en el artículo 318 del Código 
General del Proceso, en el que se indica el término en el cual debe ser presentado 
por la parte, al establecer que: El recurso deberá interponerse con expresión de las 
razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 
Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. (Negrilla fuera de texto).  
 
Como la providencia del 21 de marzo de 2023 a través de la cual se rechazó de 
plano por improcedente la solicitud de adición de sentencia, fue publicado por 
estado el día 28 de marzo del presente año, fecha a partir de la cual corrían los 
términos procesales  para interponer recursos de conformidad al art. 318 del C.G.P., 
en consecuencia la oportunidad para recurrir precluyó al tercer día de la notificación 
del citado auto; es decir ese término expiró el 31 de marzo de 2023 tal como quedo 
plasmado en la constancia secretarial vista al núm. 142 del expediente, haciendo 
extemporánea la repulsa presentada por el togado el 10 de abril de 2023.  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición en subsidio de 
apelación presentado en contra del auto proferido el 21 de marzo de 2023, mediante 
el cual se dio aprobación a la liquidación de las costas. 

NOTIFIQUESE 
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